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Junto a ustedes, vecinos de nuestra 
comuna, he avanzado en un camino que ya 

cumple cuatro años en la Municipalidad 
hasta hoy, como concejal; tiempo en el 

cual, he acompañado y trabajado, 
conociendo sus sueños y anhelos, de mis 

vecinos, amigas y amigos en muchos casos, 
que cada día se esfuerzan por construir una 

familia y una comuna digna, acogedora y 
amable para vivir. En estos años he 

aprendido de la sencillez y cariño con que 
los vecinos de Frutillar perciben y defienden 

este hermoso entorno con el cual nos ha 
privilegiado Dios y la Naturaleza. He visto 

como las madres se esfuerzan por tratar de 
conseguir una casa para su familia, como 

los hombres trabajan duro para mantener 
sus familias con pundonor y fortaleza. 

 
Sin embargo, también hemos observado 

como cada día este esfuerzo es mayor, toda 
vez que las fuentes de trabajo han  

disminuido, la pobreza va generando 
desánimo y apatía en nuestros jóvenes.   

 
 

Cómo la cultura, que es un bastión 
fundamental para tantos aspectos de la 
vida, se apaga y se ausenta de nuestros 
barrios y poblaciones, apareciendo una 
cultura que no representa la esencia de 
nuestra identidad y con un acceso 
claramente para unos pocos. He visto, 
como la educación en nuestros colegios se 
ha transformado en un instrumento para 
pagar favores políticos en las distintas 
instancias, como se hace carne la 
intolerancia al desacuerdo y se despide a 
profesores y trabajadores de la salud 
Municipal. He manifestado mi desacuerdo 
con las compras de terrenos en 
aumentados valores, con dudosos 
traspasos de propietarios para construir 
viviendas sociales, un aprovechamiento 
descarado en algunos casos para favorecer 
otros intereses. 
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Nuestro Frutillar ha sido atrapado en estos 
últimos años por la avaricia de algunos 

inescrupulosos, que no trepidan en 
entregar nuestros más preciados valores al 

mercantilismo económico, desarrollando 
proyectos que pueden favorecer a los 

estudiantes y los vecinos en algunos 
aspectos, pero que se han demorado más 

de una década y hoy por estar ad-portas de 
las elecciones, aparecen casi mágicamente. 

Es por estos y otros motivos, que  estoy 
convencido que sólo la participación de la 

comunidad de Frutillar y la transparencia en 
todas las acciones que la vinculan, deben 

ser el pilar principal de cualquier proyecto 
de gobierno municipal.  

 
De esta forma, estamos presentando a la 
ciudadanía junto al MOPAT (Movimiento 

por la Participación y la Transparencia), éste 
programa de trabajo donde el objetivo 

principal es el aporte que cada vecino de 
manera organizada o de forma personal, 

pueda aportar con su opinión y propuestas, 
para construir entre todos, un programa 

que sea nuestro, que nos pertenezca y 
garantice una gobernabilidad con los 

valores de la participación y la 
transparencia.  

El programa consta de 8 ejes de acción, que 
creemos abarcan la mayor cantidad de los 
intereses de los frutillarinos, cada uno de 
ellos tiene un diagnóstico desarrollado, en 
el cual se resumen los principales aspectos 
relacionados. Hemos incluido igualmente 
un objetivo estratégico que se convierta en 
el fin a alcanzar y que permita guiarnos en 
el camino hacia el logro. También se 
presentan nuestras propuestas para cada 
uno de estos ejes, en el entendido que 
serán enriquecidas con las que cada uno de 
Uds., con su participación, con el interés 
por generar y producir los cambios que 
buscamos, convierta a este programa en 
una herramienta de trabajo permanente, 
con el cual nos sintamos identificados y 
comprometidos. Abrimos desde hoy la 
participación, la conversación, la discusión y 
el debate para que nos apropiemos de 
nuestro futuro por nuestras familias, por 
nuestra comuna, por nuestra historia que 
construimos día a día, un Frutillar para 
todos es lo que buscamos. 
 
 
 

Un muy afectuoso y sincero saludo. 
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DIAGNOSTÍCO 
La participación de una comunidad no se 
mide solo por datos estadísticos o mera 
percepción de sus autoridades.  
 
En estos últimos años y décadas, Frutillar ha 
experimentado un crecimiento poblacional 
sustantivo, pasando de ser una comuna 
pequeña y principalmente rural a una 
ciudad con crecimiento, migración y otras 
variables de población que la convierten en 
una comuna con necesidades 
determinantes en cuanto a los diversos 
intereses de la misma, por lo tanto las 
decisiones sobre políticas, planificación, 
gestión y administración, afectan 
directamente la convivencia y calidad de 
vida de los vecinos.  
 
Ahora bien, si estas decisiones son 
claramente cerradas o dirigidas por un 
grupo pequeño de personas asociadas 
principalmente a la administración, al 
conglomerado o a un partido, no favorecen 
la participación, provocando el alejamiento 
y distanciamiento de la relación Vecinos-
Municipalidad y cada vez más, se va 

consagrando como una administración 
autoritaria y con decisiones relevantes en 
las sombras de la duda y el acuerdo entre 
cúpulas, cuando no, en decisiones 
unipersonales.  
 
Esta condición, ha venido ocurriendo en la 
comuna y es clave superarla, generar una 
real participación de los vecinos en todas 
las instancias legales y formales, es más se 
debe propiciar un mayor esfuerzo que 
permita impulsar y promover la 
participación de todas y cada una de las 
personas a que participen en sus 
organizaciones de base, para aportar al 
mejoramiento de sus entornos inmediatos 
y a la comunidad toda, sintiéndose 
participes activos, de un gobierno comunal 
democrático, con espacios sólidos y 
frecuentes de participación, con formas e 
instrumentos creativos que compatibilicen 
el estado de derecho y el empoderamiento 
de la ciudadanía para profundizar una 
verdadera democracia comunal, informada, 
abierta y participativa. 

OBJETIVO ESTRATEGICO. 
Generar una participación real de los 
vecinos en todas las instancias legales y 
formales, desarrollando un mayor esfuerzo 

para impulsar y promover la participación 
de todas y todos los vecinos en 
organizaciones de base. 

PROPUESTAS. 
1. Asegurar el Cumplimiento de la Ley de Municipalidades respecto de la participación, 

fortaleciendo el Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (Ley 

20.500), mediante una mesa de organizaciones comunitarias activa y permanente.  

 

2. Fortalecer la participación ciudadana Actualizando la Ordenanza Municipal de 

Participación. 
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3. Acoger las ideas que la comunidad proponga a través de sus organizaciones 

comunitarias. 

 

4. Implementar una oficina de pueblos originarios, conformada directamente con las 

organizaciones Mapuche-Huilliches constituidas en la comuna, que permita la 

construcción de un Centro de Asuntos y Estudios Indígenas. 

 

5. Habilitar una Oficina de Asuntos Religiosos que permita fortalecer la acción social de 

estas comunidades. 

 

6. Desarrollar Encuentros Barriales,  para hacer llegar propuestas al Municipio y 

presupuestos participativos. 

 

7. Promover la realización de plebiscitos comunales sobre temas fundamentales para la 

comuna. 

 

8. Fomentar la participación de la Juventud a través del fortalecimiento de la OMJ. 
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DIAGNÓSTICO 
Una buena gestión Municipal es aquella que 
sea capaz de integrar el límite de la entidad 
gubernamental con los diferentes servicios 
que imparte a la comunidad. 
 
La compatibilización de estas variables, se 
deben implementar mediante algún 
modelo de gestión que permita armonizar 
estas dos funciones y hacer efectivo y en 
hechos concretos, una administración 
moderna, eficaz y transparente. 
Actualmente en Chile la Subdere ha 
implementado a partir del año 2007 
mediante Chile Calidad el Programa de 
Mejoramiento de la Gestión de Calidad 
Municipal, un modelo basado en la Gestión 
de excelencia, al cual se han suscrito una 
buena cantidad de Municipalidades del país 
y Frutillar no ha sido la excepción con su 
PMG, Plan de Mejora a la Gestión. No 
obstante, cualquier modelo por muy bien 
planteado que esté en su diseño, puede ser 
solo un instrumento de mayor burocracia o 
de una complejidad mayor, que no aporte 
en definitiva a una mejora en la que los 

usuarios se vean efectivamente 
beneficiados, toda vez que en la génesis 
carece de la necesaria participación en la 
construcción de los procesos. Es así como 
el PMG se ha visto divorciado de la relación 
con los vecinos, en tanto se ha construido 
bajo el sesgo de los técnicos y funcionarios 
que no han hecho otra cosa que 
profesionalizar los procedimientos, 
alejando a la gente de la posibilidad de 
construir, diseñar y evaluar procedimientos 
y procesos en ámbitos importantes de su 
pertinencia. 
 
Ante este panorama, nos planteamos la 
necesidad de una reforma democratizadora 
de la gestión municipal, que ponga en 
primer plano una administración 
transparente, eficiente y de calidad, 
respaldada en una participación 
comunitaria que garantice una respuesta 
ajustada a las necesidades reales de los 
vecinos de la comuna y a un control social 
sobre los actos del municipio. 

OBJETIVO ESTRATEGICO. 
Implementar mejoras sustantivas en el 
modelo de gestión. Considerando la 
revisión y reformulación del PMG Plan 
Municipal de Gestión, verificando el 

contenido, solidez y frecuencia de su 
evaluación, junto con  fortalecer la 
participación ciudadana en su rediseño.  

PROPUESTAS. 
1. Crear comisión de especialistas con la colaboración de instituciones académicas de la 

región para estudiar los beneficios y deficiencias del PMG.  

2. Evaluar un sistema complementario de certificación de calidad que comprenda mejoras 

sustanciales en la gestión. 

3. Implementar, un sistema contralor mediante una comisión integrada por concejales, 

funcionarios y representantes de Organizaciones comunales, que fiscalice e inspeccione 

el Plan Municipal de Gestión. 
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4. Realizar auditorías anuales a la Gestión y compromiso de mejoras con plazos y metas. 

5. Implementar una oficina de reclamos y sugerencias con atención prioritaria. 
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DIAGNÓSTICO 
Todo lo que un pueblo hace, su quehacer 
lingüístico, las acciones que emprende, las 
cosas materiales que intercambia, caben en 
el ámbito de la cultura, todas las 
manifestaciones y expresiones artísticas, la 
construcción de espacios de habitación, 
entretención comunitaria, social, religiosa, 
son aspectos que aportan 
significativamente en el desarrollo de la 
cultura para construir entre otros aspectos, 
identidad. Es por ello que la cultura debe 
ser tratada bajo una visión amplia, 
pluralista, participativa, diversa e inclusiva.  
 
La cultura no se puede concebir en un 
manto de secreto, interés de grupos 
específicos o privilegiados de ningún tipo, 
pues uno de los fines en los que se adscribe 
que es la identidad de un territorio sufre un 
daño severo, pretendiendo hegemonizar 
y/o uniformar valores y criterios dirigidos, 
que desafectan su sentido más profundo, 
que es la integración del quehacer humano 
en libertad y derechos. Junto con querer 
establecer un modelo de desarrollo 
asistencialista y subsidiario propios del 
modelo liberal imperante en el país, en las 
últimas décadas se ha instalado en nuestra 
comuna, la idea de imponer una cultura 
uniformada, dirigida y construida bajo 
supuestos erróneos.  
 
Se ha privilegiado particularmente en los 
últimos años, una cultura basada en el 
mercado, en un negocio de privados, 
mediante empresas y fundaciones que 
hacen que la cultura se elitice, parcializando 
su valor, entregando el rol tutelar del 
estado y el municipio, a los intereses de 
empresas privadas, que han vendido la 
comuna como una ciudad artística, con un 
sello marcadamente parcial y aburguesado, 
desconociendo la gran riqueza y diversidad 
de la cultura agraria, étnica, urbana que se 

manifiesta en los distintos ámbitos de la 
población, negando y bloqueando las 
posibilidades de los jóvenes a construir sus 
propios espacios. Prueba de lo anterior, es 
que no existe una Casa de la Cultura, cine, 
lugares de encuentro, coordinación de las 
agrupaciones culturales, parques urbanos, 
salas de exposiciones, sino son parte de 
privados.  
 
El área de cultura municipal es y ha sido el 
pariente pobre de las administraciones, sin 
presupuesto, con encargados poco idóneos 
y un olvido total de la autoridad máxima 
por esta área, que es fundamental para el 
desarrollo comunal. Sólo se acuerdan de 
colocar un ítem en el verano, trayendo 
además artistas y cultores de otros lugares, 
que no representan la identidad local y la 
diversidad cultural. 
 
De esta forma, se expresa un discurso de 
sustentabilidad que muy poco tiene que ver 
con el concepto real, ya que una cultura 
sustentable se solidifica y existe en la 
participación, información y acción de la 
ciudadanía en su conjunto, pues es en el 
compromiso de cada vecina y vecino, es 
que se puede avanzar hacia una comuna 
que respete el medio ambiente y cuide su 
entorno, no tan solo cuando se requiere 
validar proyectos que impacten 
negativamente en lo ecológico, territorial, 
vial y otros.  
 
Un medio ambiente equilibrado y sano, se 
construye con todos y con prioridades por 
parte del municipio, como pronunciarse y 
defender los intereses de la comuna en 
diversas materias, como es el uso de las 
aguas del Lago Llanquihue en nuestro 
territorio para las salmoneras, riegos de 
privados, contaminación de sus aguas con 
químicos y eutrofización salmonera, los 
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proyectos de energía en nuestra comuna y 
otras aledañas. La pobre existencia de 
propuestas en el ámbito de erradicar los 
botaderos, sitios eriazos con pozos lastre, 
que presentan riesgo para muchos vecinos 
ha sido una constante. No basta con 
separar las basuras en algunos sitios 
puntualmente, como se ha hecho un acto 

propagandístico en este último año, sino 
que es necesario integrar a los vecinos en 
un proyecto de desarrollo urbano 
participativo, activo y democrático en torno 
al medio ambiente, detectando los 
problemas y las fortalezas que tenemos 
como comuna para avanzar hacia un 
desarrollo verdaderamente sustentable. 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO. 
Fomentar  y colocar  la cultura como 
elemento central y transversal a todas las 
áreas de desarrollo de la comuna a través 
de la participación activa de los artistas, 

cultores, artesanos y las organizaciones de 
base en el diseño de las políticas culturales 
con identidad local y acceso igualitario.  

 

PROPUESTAS. 
1. Constituir una Coordinadora de Agrupaciones Culturales que trabaje directamente con 

el departamento de Cultura de la Muncipalidad, con una clara perspectiva de 

transformar a Frutillar en la ciudad de la cultura popular. 

 

2. Crear el Departamento de Cultura con presupuesto, rango y facultades que permita 

implementar el Plan Municipal de Cultura. 

 

3. Implementar una Casa de la Cultura con recursos Municipales, que reúna y coordine a 

todas las agrupaciones culturales de la comuna, tanto Frutillar como en Casma. 

 

4. Fortalecer la oficina Municipal del Medio Ambiente, con recursos y facultades para el 

desarrollo de proyectos, información y cooperación en las diversas áreas de interés. 

 

5. Crear una Feria de Cultura y Arte Popular (artesanía y emprendimientos diversos) 

permanente, priorizando como opción el sector  estacionamiento,  que será 

administrada por la Coordinadora de Agrupaciones Culturales.  

 

6. Habilitar una oficina de medios de Prensa que promueva la permanencia de los medios 

actuales y la existencia de nuevos medios comunitarios, escritos y audiovisuales. 

 

7. Establecer una agenda anual de actividades culturales. 

 

8. Implementar un programa de tenencia responsable de mascotas. 
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DIAGNÓSTICO 
La salud para todos los habitantes de una 
comuna es un pilar fundamental para la 
convivencia e intereses de supervivencia de 
la misma, en particular en la comuna de 
Frutillar, más del 81% de la población está 
inscrita en la salud Pública, un total de 
15419 personas medido en el año 2010, es 
decir se circunscribe a la atención de salud 
tutelada por la administración municipal, es 
decir hacen uso de la institución de salud 
que depende de la Municipalidad en 
variadas áreas.  
 
Las condiciones que presenta y ha 
desarrollado en los últimos años la salud 
primaria en la comuna, con matices, ha 
influido en el comportamiento de los 
índices en diversos aspectos de las 
condiciones respecto de la salud que 
presenta nuestra población. Uno de los más 
relevantes, han sido las necesidades que 
presentan los vecinos en cuanto a la 
participación sobre el diseño y planificación 
de los requerimientos. De éstos, uno de los 
más sentidos de los Frutillarinos es la 
preocupación respecto del acceso a 
programas que sean atingentes a la 
realidad territorial y no se transformen, en 
un modelo homogéneo aplicado a nivel 
país, pues está demostrado que las 
realidades de cada comuna no son 
semejantes.  
 
Es así, como una de las realidades que 
arrojan las estadísticas en la comuna, en el 
sentido de elevación de los índices, dice 
relación con el aumento de las 
problemáticas en cuanto a la nutrición, 
particularmente los niveles de obesidad 
infantil y la problemática del embarazo 
adolecente, con índices superiores a otras 
comunas similares en la región y 
últimamente, las relacionadas con la salud 
mental, principalmente aquella asociada 
con la depresión en adultos mayores. De 

esta manera, los programas de salud 
desarrollados y aplicados en la comuna, 
requieren de una intervención más decidida 
y planificada para abordar estas temáticas, 
considerando los factores colaterales que 
implican la administración, atención, acceso 
y cobertura. No es un misterio que la 
población de Frutillar, solicita una mayor 
información de los programas de salud, se 
apunta una deficiencia en la difusión de 
dichos programas mediante el uso de los 
medios de comunicación y otros. También 
se acusa la falta de horas para especialistas, 
la necesidad de un médico cirujano, la 
necesidad de una casa de acogida para 
adultos mayores entre otros 
requerimientos.  
 
Conviene entonces plantear que se hace 
prioritario ampliar el grado de información 
hacia las vecinas y vecinos de la comuna, 
aumentar la dotación de especialistas en 
horas y profesionales, la necesidad de 
atender las reivindicaciones del personal 
que labora en los servicios de atención 
primaria, CESFAM, CESCOF y Postas, 
manteniendo una relación cercana y 
comprometida con este sector de los 
trabajadores de la salud, comprometiendo 
su bienestar y compromiso con la atención 
a los pacientes, para mejorar la imagen que 
las personas tienen de la salud y su 
efectividad en la atención. No se trata solo 
de aumentar el control en diversos 
programas y el per cápita, sino que abordar 
la salud como un sistema participativo de 
todos los agentes involucrados en el 
proceso, administración, profesionales, 
médicos, trabajadores del sistema y 
principalmente los pacientes y la población 
urbana y rural de la comuna. Para ello, es 
prioritario concebir una fiscalización solida 
por parte de la instancias contraloras y el 
diseño de un sistema que abogue por 
avanzar hacia una salud integral, donde las 
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distintas áreas que implican a la población 
se complementen y colaboren para una 
vida sana y de calidad, en armonía 
constante con el medio ambiente, la salud 

familiar  y el justo equilibrio en el acceso y 
oportuna atención de los requerimientos 
de todos los habitantes de Frutillar. 

OBJETIVO ESTRATEGICO. 
Revitalizar la salud Primaria, mediante la 
incorporación de políticas que permitan 
consolidar un sistema participativo, 

comprometido con la comunidad y que 
permita mejorar y aumentar la cobertura de 
salud en todos los niveles. 

PROPUESTAS 
1. Crear una Unidad de Coordinación de Salud Primaria, que incorpore las Direcciones de 

Salud de todas las entidades comunales y las organizaciones de base relacionadas con la salud, 

como las comunidades mapuches, agrupaciones de pacientes, representantes Unión Comunal 

de adultos mayores, etc, que permita: 

a) Crear una unidad de estudio e investigación, que oriente la ejecución de los programas 

de salud. 

b) Implementar los programas pendientes derivados del informe desarrollo Plan Comunal 

de Salud. 

c) Impulsar un sistema dinámico y ejecutivo para las atenciones y solicitud de horas de 

pacientes en CESFAM y CECOSF. 

d) Proponer la gestión de recursos para aumentar cobertura en exámenes preventivos. 

 

2. Gestionar la creación de una Casa de Prevención y Acogida de  Embarazo Adolecente 

con recursos médicos y sociales para el cuidado de la madre adolecente. 

3. Iniciar la creación de un Polideportivo en Frutillar alto para la práctica de ejercicio físico 

y disciplinas deportivas con recursos y monitores. 

 

4. Impulsar la iniciativa para concretar la construcción de un nuevo CESFAM en sector nor-

oriente de Frutillar alto. 

 

5. Gestionar la remodelación de la infraestructura de la Posta Rural de Casma y mejorar la 

atención a usuarios. 

 

6. Promover la vida saludable, mediante la aplicación de programas familiares para la 

práctica deportiva y nutrición adecuada. 

 

7. Estudiar la construcción  de un circuito de ciclo  vías  continuando la ruta actual, que 

conecte Carlos  Richter  y  Costanera. 

 

8. Creación del Consejo Local de deportes que permita desarrollar la promoción, difusión y 

participación en proyectos de mejoras en la infraestructura deportiva, competencia en ligas y 
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las políticas deportivas en general, con perspectivas para convertir a Frutillar en la ciudad del 

deporte. 

 

9. Crear un programa de deporte y recreación, tendiente a la instauración de prácticas 

deportivas para la familia y el turismo, en toda estación, que utilicen los recursos naturales de 

Frutillar, considerando un circuito de senderismo, trekking y deportes acuáticos.  
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DIAGNÓSTICO 
La educación en el contexto 
socioeconómico y cultural es un factor 
importante de desarrollo y como tal, 
requiere indudablemente de una adecuada 
administración y gestión.  Hoy nos 
enfrentamos a un sistema educativo 
perverso que ha resignado la posibilidad de 
aportar a la igualdad y la movilidad social, 
para convertirse simplemente en un 
instrumento al servicio del modelo 
económico, donde el Estado ha asumido un 
rol subsidiario que terminó por destruir la 
educación pública en beneficio de la 
privada o particular subvencionada.  Este 
proceso de privatización de la educación se 
acompaña de una reforma estructural del 
sistema público, que culmina con la 
municipalización de la misma, lo que en 
términos prácticos implica que la 
administración de los recursos estará en 
manos de las municipalidades y que el 
monto que a cada una de ellas corresponda 
por este concepto estará simplemente 
determinado por la mayor o menor 
asistencia de los estudiantes a clases.  
 
Esta forma siniestra de financiamiento 
rápidamente puso a las Municipalidades en 
un escenario de crisis financiera que hizo 
prácticamente insostenible el proceso, con 
las consecuencias que ello sin duda tiene en 
los estudiantes.  En este escenario de crisis 
es que comienzan a articularse un conjunto 
de iniciativas que buscan atenuar las 
consecuencias derivadas del modelo 
subsidiario, pero que en ningún caso atacan 
el problema de fondo de la educación.  
Surgen entonces la Subvención Escolar 
Preferencial (SEP) y el Fondo de Apoyo a la 
Educación Pública (FAEP) entre otros, 
como vías alternativas de financiamiento, 
pero manteniendo la lógica de 
administración.    
 

Actualmente, nuestra comuna percibe una 
Subvención ordinaria aproximada de $ 
275.000.000 (Doscientos setenta y cinco 
millones de pesos), recursos que son 
utilizados de manera íntegra en la 
cobertura de necesidades y consumos 
básicos en los distintos establecimientos 
educacionales de la comuna, como así 
también para asumir el costo del recurso 
humano docente y no docente de los 
mismos.   
 
Una de las situaciones complejas que el 
departamento de Educación ha debido 
enfrentar hoy por hoy, es la falta de 
recursos para dar cumplimiento a todos los 
compromisos financieros inherentes a su 
gestión, lo que de algún modo ha sido 
ocasionado por la sobredotación docente y 
no docente.  Esto significa en términos muy 
simples que hay demasiado personal para 
dar respuesta a las necesidades propias del 
sistema y que por lo tanto los recursos no 
alcanzan para dar debida atención a 
muchas de ellas.   Una situación de similares 
características ocurre con los recursos SEP, 
que dicho sea de paso son causados por los 
estudiantes que tienen la condición de 
prioritarios y, por lo tanto, tienen que ser 
utilizados en atender los requerimientos 
propios de estos niños y niñas.  Por esta vía 
de financiamiento, el Departamento de 
Educación percibe la suma aproximada de 
$75.000.000 (setenta y cinco millones de 
pesos), los que actualmente tampoco 
permiten financiar todas las necesidades 
relacionadas con este ítem, los que por 
norma deben estar asociados a un Plan de 
mejoramiento, cuya ejecución es revisada 
año a año por la Superintendencia de 
Educación.   
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En promedio, el costo que la contratación 
de personal docente y no docente tiene en 
nuestra comuna es de aproximadamente $ 
270.000.000 y de $ 35.000.000 (treinta y 
cinco millones de pesos) para la planta 
funcionaria del Departamento de 
Educación, lo que representa un 12,9% del 
costo total en este ítem.   
 
Consideramos que esa debe ser una de las 
reestructuraciones necesarias para el 
adecuado funcionamiento financiero.   Se 
deben redefinir las prioridades, 
entendiendo que ellas deben apuntar 
indudablemente hacia los estudiantes, 
sobre todo si se considera que desde hace 
años las unidades educativas han 
experimentado carencias materiales 
importantes, lo que ha llegado incluso a 
generar movilizaciones docentes buscando 
una solución a esta problemática.   
 
El PADEM 2016 nos reporta datos que son 
bastante particulares, y que nos parece 
importante citar: 
 

 Desde el 2014 a la fecha, las horas 
correspondientes a asistentes 
(personal no docente) se han 
incrementado en un 17%, pasando 
desde 6.254 a 7.338 horas. 

 En el mismo período, las horas 
docentes no aula crecen en promedio 
un 21%, experimentando las horas 
docentes destinadas a otra función un 
incremento del 114%.  Sin embargo, y 
como contraparte, las horas docentes 

en funciones de aula se reducen en un 
21%, aun cuando la planta docente 
crece de 184 a 206 docentes.   

 Por su parte, los indicadores SIMCE 
nos muestran un decrecimiento 
paulatino en los resultados logrados 
por los estudiantes de Segundo año 
medio y una fluctuación con tendencia 
a la baja en octavo y cuarto año, 
situándonos por debajo de la media 
provincial y regional.   

 Se proyecta un incremento en la 
matrícula de un 6% entre el 2014 y 2016 
(suben de 2.807 a 2.974 alumnos), lo 
constituye un avance importante en la 
búsqueda de fortalecer la educación 
municipal por sobre la particular 
subvencionada o pagada, sin embargo, 
este instrumento nos habla de una 
gestión que ha descuidado la 
educación rural, por cuanto entre el 
2012 y el 2015 se han cerrado tres 
establecimientos de sectores rurales. 
Esto sin duda tiene un impacto 
respecto del sentido identitario y el 
desarrollo de esta población. 

 
Todos estos elementos nos dan cuenta de 
una gestión deficiente e improvisada, que 
ha arrastrado el sistema hacia una crisis 
administrativo-financiera profunda, que 
para ser afrontada requiere del esfuerzo y 
compromiso de todos los actores, en un 
escenario de diálogo permanente, donde la 
participación y la voluntad pueden 
contribuir en una vía de solución a este 
conflicto. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
Impulsar un modelo de gestión educativa 
que permita superar la actual crisis por la 
que atraviesa el sistema municipal, 
abriendo espacios de participación para los 
distintos actores y, promoviendo liderazgos 
que permitan optimizar el trabajo 

pedagógico, como así también,   regular y 
resguardar la gestión administrativo-
financiera, en la búsqueda de condiciones 
de calidad y equidad, siempre priorizando el 
bienestar y progreso de nuestros 
estudiantes. 
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PROPUESTAS 
1. Auditar externamente la gestión financiera actual del Departamento de Educación, 

como paso previo para la definición de políticas de mejoras. 

 

2. Conformar una Coordinadora de Educación que reúna a los Consejos Escolares, Colegio 

de Profesores, Asistentes de la Educación. Que trabaje directamente con el DAEM en el 

desarrollo de planes y programas de mejoras para el PADEM. 

 

3. Redistribuir la dotación docente a objeto de optimizar la gestión pedagógica de aula, 

considerando criterios técnicos y financieros. 

 

4. Redistribuir las horas no docentes mediante criterios técnicos y financieros, aplicando a 
un reglamento que regule el nivel de ingresos de acuerdo a competencias. 
 

5. Incorporar mejoras en la JEC tendiente a la implementación de talleres artísticos y 
aumento en las horas de Arte y deportes. 
 

6. Iniciar conversaciones con distintas entidades de educación superior, para colocar una 
sede de una casa de estudios superiores y poder desarrollar de manera transparente la 
instalación de un centro de Educación Superior en la Comuna. 
 

7. Gestionar recursos para el mejoramiento de la infraestructura en establecimientos 
educacionales. 
 

8. Fortalecimiento de proyectos educativos rurales que busquen la permanencia de estos 
establecimientos. 

9. Crear una unidad de investigación en educación, que tenga como uno de sus objetivos, 
la implementación de programas de enseñanza alternativa. 
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DIAGNOSTICO 
Frutillar es históricamente una comuna de 
cultivos agrícolas, desarrollo ganadero e 
implantación agroindustrial. A partir de la 
década de 1990 comenzaron a 
reconvertirse algunas casas patrimoniales y 
a crearse establecimientos de hospedaje, 
hoteles, cabañas y restaurantes, que 
generan un cambio sustancial en las 
características de las actividades locales. 
Esta oferta fue emergiendo sin 
planificación o estrategia alguna de 
crecimiento. El desarrollo espontáneo ha 
primado sobre una evolución armónica, sin 
tomar en cuenta la sustentabilidad de la 
actividad productiva y  turística comunal. 
 
El retroceso de la actividad rural productiva  
engendró una compresión de la producción 
láctea y agroindustrial con tres 
consecuencias principales: 
 

a) Aumento de tierras agrícolas 
ociosas debido a la presión 
inmobiliaria que empuja con altos 
precios a la venta de las superficies 
agrícolas lo que presiona al alza el 
valor de los arriendos de predios; 

b) Acelerada  emigración  rural  con  
incremento  de la  población  
urbana  en  Frutillar Alto y Casma en 
búsqueda de habitat; 

c) Contracción de la demanda local 
con la quiebra y reducción del 
pequeño comercio frente a la 
expansión de los megamercados. 

 
La transformación de la población 
económicamente activa del sector agrícola 
ha forzado la emigración rural a la fuerza de 
trabajo a vivir como allegados en la 
periferia de la comuna para luego optar a 
viviendas sociales. El retroceso 
agropecuario y agroindustrial han generado 
condiciones para el surgimiento de una 

marginalidad social, debido a la falta de 
perspectivas para un número significativo 
de jóvenes trayendo ello como 
consecuencia el incremento de condiciones 
favorables al subempleo y la economía 
informal. Consecuentemente la irrupción 
de un crecimiento inmobiliario no 
planificado y no regulado en el bordelago 
ha acentuado las amenazas de un segundo 
impacto de des incentivación de la actividad 
agrícola y ganadera. Simultáneamente se 
producen vaivenes en los precios de los 
productos agropecuarios, que dependen de 
las influencias que ejercen las grandes 
empresas agroindustriales y mayoristas en 
el ejercicio de prácticas monopólicas que 
distorsionan los precios. 
 
La agricultura de la zona es cada vez menos 
rentable, debido a la disminución del 
margen de ganancias de los productos de 
origen primario frente a la comercialización 
monopsónica . En ese contexto, la irrupción 
agresiva de los inversionistas inmobiliarios y 
especuladores  de terrenos han tenido un 
espacio fértil para apropiarse del 
bordelago, presionar al alza los valores de 
las superficies agrícolas, haciendo con ello 
inviable el arriendo de tierras para su 
explotación productiva. El agotamiento de 
un modelo de reproducción agropecuaria 
tradicional ha empujado al despoblamiento 
rural con un flujo migratorio del campo 
hacia la ciudad y el consiguiente 
hacinamiento humano en la periferia de 
esta. 
 
En definitiva, Frutillar ha debilitado su 
sistema productivo, rural, agropecuario y 
agroindustrial remplazándolo por un 
turismo estival y ciudad dormitorio de la 
región de Los Lagos. La sustentabilidad 
social y el crecimiento explosivo de la 
población han introducido nuevos vectores 
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de inseguridad ciudadana. Estos flujos 
humanos se han visto reforzados con 
familias inmigrantes provenientes de otras 
comunas del país reflejadas en el aumento 
de la construcción de viviendas de un 38,3% 
en la última década, pasando con ello de 
4.774 en el año 2002 a 6.603 en el año 2009 
lo que se identifica con la construcción 
acelerada de nuevas viviendas sociales en 
Casma y Frutillar Alto En la medida que este 
crecimiento explosivo de la población local 
no va acompañado  de nuevas  fuentes  
estables  de trabajo,  la  inseguridad  urbana 
y rural continúan incrementándose, 
fenómeno que atenta contra  la 
sustentabilidad social  
 
Las modificaciones sociológicas resultado 
de las migraciones internas del campo a la 
ciudad y otras comunas del país han hecho 
de esta, un espacio urbano de los de mayor 
crecimiento nacional con relación a la 
proporción de su población local 
permanente. La población urbana crece de 
un 37,9% en el año 2002 a un 69,1% en 
el2012. La conformación de "Frutillar ciudad 
dormitorio', sin la creación de actividades 
productivas mayores, conduce a la 
frustración social, condición favorable al 
crecimiento de las actividades ilícitas. El 
cierre de la CAFRA en 2007 no solo significó 
la cesantía de trabajadores urbanos de la 
planta procesadora, sino que anuló los 
impactos agropecuarios e industriales 

directos e indirectos de los proveedores y 
subcontratistas de la producción láctea en 
el sector rural. La instalación de nuevos 
mega mercados e importadoras en la 
comuna no modificó la situación anterior, 
ya que ellos compiten con el comercio de 
barrio, desplazando al micro 
emprendimiento y empleo familiar, sin 
aumentar el poder adquisitivo local y 
transfiriendo con ello las ganancias  del 
pequeño  al gran  comercio. 
 
Sin duda frutillar requiere de un fuerte 
impulso y promoción de la actividad 
económica bajo una dirección 
mancomunada, en la que junto con la 
planificación sustentable, se sostenga una 
acción diligente de la autoridad comunal, 
para fortalecer el trabajo común de los 
diferentes actores de la economía, en la 
que su base sea la colaboración y el 
cooperativismo. Un sistema, que en el área 
agropecuaria ha dado excelentes 
resultados, debiendo ser fortalecido y 
extendido a otras ramas de la economía 
como es el turismo, la industria alimenticia, 
forestal, entre otras. Por su parte, el 
comercio pequeño y mediano, debe ser 
capaz de consolidar una organización 
participativa y activa, para trabajar con 
propuestas renovadas y novedosas, que 
sean el reflejo del compromiso de los 
vecinos en la preferencia por nuestro 
mercado local. 

OBJETIVO ESTRATEGICO. 
Impulsar de manera principal, la actividad 
económica en todas las áreas, generando 
colaboración y cooperativismo entre los 
productores mediante la participación de 
las autoridades, empresarios, ciudadanos y 

consumidores en el diseño de políticas que 
fortalezcan la economía, el desarrollo y el 
emprendimiento, con una visión desde la 
identidad, la cultura y la historia de Frutillar. 
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PROPUESTAS. 
Propuestas de inversiones necesarias  

1. Mediante la asignación de recursos provenientes del presupuesto del Estado se 

gestionaran las  siguientes inversiones: 
 

a) Creación de una zona comercial, artesanal, agrícola e industrial en el sector alto de 

Frutillar para el micro-emprendimiento local. Acceso a Frutillar. 

 

b) Creación de una zona de estacionamientos públicos en Frutillar medio para 

descomprimir el atochamiento vehicular del verano. 

 

c) Prolongación  del muelle actual hasta una profundidad  mayor  en condiciones  de 

recibir motonaves. 

 

d) Mejorar y potenciar la costanera como zona típica. 

 

Desarrollo Local.  

 

1) Incorporar como condición en las bases de licitación de los proyectos municipales, el 

requisito de que un mínimo de 50% de mano de obra residente en Frutillar inscrita en la 

OMIL sea considerada. 

 

2) Fortalecimiento de la oficina de fomento productivo de la Municipalidad, para capacitación  

y asistencia técnica en todas las áreas, principalmente en el área rural, con importante 

acento en las ideas relacionadas con el cooperativismo. 

 

3) Fomentar la creación e instalación de la Mesa Provincial de Cooperativas como instrumento 

para promover el modelo de cooperativismo orientado al  micro-emprendimiento. 

 

4) Promover el desarrollo de una feria libre en Frutillar alto. 

 

5) Impulsar la instalación de una Feria de la Cultura y Arte Popular, ubicado en el 

estacionamiento Municipal, techado y con cierro lateral. 

 

6) Impulsar la creación de iniciativas que destaquen la innovación en turismo, como es el 

turismo de intereses especiales, turismo educativo, etnoturismo, turismo histórico, etc. que 

implique trabajo directo con la comunidad y destacar la riqueza cultural de Frutillar en 

todas sus áreas. 
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7) Desarrollar  de  planes  de  capacitación para  empresas y emprendedores  agrícolas,  

turismo  rural  y  turismo  de intereses especiales tendientes a calificar la fuerza de trabajo y 

elevar su productividad, tales como cursos de ingles, gestión y finanzas, etc. 
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DIAGNÓSTICO 
Existe una estrecha relación entre la 
planificación urbana y la calidad de vida de 
los ciudadanos, es por ello que este eje de 
la administración en una comuna, revierte 
características muy particulares y de gran 
importancia para la convivencia de los 
vecinos. Al respecto se podría afirmar que 
Frutillar tiene dos almas, en tanto 
geográficamente se divide en dos sectores 
marcadamente distintos. Por una parte, el  
de Frutillar Bajo con una costanera en la 
que se da cuenta de la influencia de estilos 
de construcción colonial en las casonas de 
madera, destacando el patrimonio 
arquitectónico del lugar con sus tejuelas, 
arcos, tablillas, techos quebrados y 
corredores protegidos, construidas por los 
colonos alemanes constituyendo un diseño 
local correspondiendo a las condiciones del 
terreno, clima, materiales y recursos de la 
región. Estas casonas patrimoniales se han 
transformado en parte, en hoteles y 
hospedajes que responden a los nuevos 
estímulos de una actividad turística local. 
 
El Frutillar histórico, contrasta con la 
precariedad de las poblaciones del sector 
alto, que delatan a una antigua comuna 
rural, patronal, con un reciente urbanismo 
explosivo desplazado hacia la periferia. Ello 
evidencia la crisis de una comuna agrícola, 
donde la actividad económica dominante, 
ha perdido dinamismo  sin que ésta haya  
sido relevada por  otra.  
 
La autoconstrucción,  los terrenos baldíos,  
los  pozos de lastre  abandonados,  la  falta  
de  urbanismo, las calles sin pavimento o 
recientemente recubiertas con hormigón, 
las poblaciones con viviendas de escasa 
superficie habitable y pobre 
infraestructura, caracterizan  esa  
desordenada  explosión urbana.  La  
inmigración  de  obreros  agrícolas  y 

campesinos  pobres  desde  los  sectores 
rurales  a la cintura de la ciudad, se debe a 
la carencia y deterioro del empleo agrícola.  
 
La estructura social de la comuna, 
comprendía  en el año 2002 a un  62,1% de 
habitantes  rurales que se han reducido en 
una década  a  solo  un  37,9%    debido  a  la  
desaceleración agrícola, el deterioro de los 
precios de intercambio  de los productos  
locales  con la metrópoli, la especulación  
inmobiliaria y la  acelerada expansión de la  
construcción  de viviendas  sociales.  Esta  
cifra, no tiene  ninguna  relación  con  los 
niveles de  inversión o incremento   de  la  
actividad   productiva de  la comuna. 
Tampoco este crecimiento de la población 
se relaciona con una dinámica de 
actividades propias del sector agrícola, 
agroindustrial o inmobiliario que pudiera 
irradiar condiciones favorables para este 
resultado estadístico. De este panorama, se 
desprende entonces la necesidad de 
planificar la ciudad de manera sustentable, 
es decir que se consagren los equilibrios 
sociales, económicos y ambientales para 
mejorar realmente la calidad de vida de sus 
habitantes y no proceder con la expansión 
sin ningún parámetro de urbanismo 
responsable, reproduciendo complejos de 
viviendas sociales con baja densidad de 
áreas verdes e infraestructura precaria.  
 
Por otra parte, la organización del Plan 
regulador en el marco del Plan Urbano 
Estratégico, manejado y diseñado por la 
misma empresa privada (PLADES) que 
pretende verse favorecida con las 
expansiones urbanas, aprovechando los 
cambios de uso de suelos y aminorando los 
impactos de sus proyectos inmobiliarios, no 
hacen otra cosa que demostrar como la 
planificación urbana de Frutillar, al igual 
que la cultura, ha sido manipulada para 
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otros intereses y sin participación 
informada de la comunidad, considerando 
que el instrumento legal de planificación 
urbana es el PLADECO, ignorado y 

desplazado por la actual administración que 
se vio obligada a su actualización por 
aspectos más bien administrativos.

 

OBJETIVO ESTRATEGICO. 
Reconfigurar y fortalecer el instrumento de 
planificación legal PLADECO, como 
instancia principal de planificación en la 
comuna, otorgando amplias facultades 
para la revisión y rediseño del Plan 
Estratégico Urbano, que bajo el 
requerimiento de una real participación de 

la comunidad, se establezca un Plan 
Regulador que consagre las verdaderas 
necesidades de una ciudad sustentable, con 
respeto a los equilibrios ambientales, 
económicos y culturales para un mejor vivir 
de sus habitantes. 

PROPUESTAS 
1. Establecer una mesa de trabajo entre la Municipalidad, el CCOSOC y la Coordinadora de 

Agrupaciones Culturales. Que revise y proponga modificaciones al PUE, como así mismo al Plan 

Regulador para ser sometido a la evaluación y opinión de cada Junta de Vecinos, comités de 

Vivienda y otras organizaciones de base que se determine en la misma mesa de trabajo. 

 

2. Transparentar el proceso de compras de terrenos para viviendas y otra infraestructura 

pública, mediante una comisión fiscalizadora, conformada por miembros del Concejo 

Municipal, un representante del CCOSOC, un representante de los comités de Vivienda. 

 

3. Aumentar significativamente la exigencia de áreas verdes y equipamiento comunitario 

en los proyectos de construcción de viviendas. 

 

4. Impulsar proyectos de mejoramiento de barrios, con la participación de los vecinos en 

la factibilidad, que implique una opinión vinculante de los mismos en el diseño. 

 

5. Incorporar representantes de los comités de vivienda en el equipo de diseño de las 

nuevas viviendas. 

 

6. Mejoramiento y complementariedad de la infraestructura Vial que genere la conexión 

de la ruta 5 con Frutillar Bajo. 

 

7. Desarrollar una circunvalación que conecte los sectores de Pantanosa, Frutillar Centro y 

Frutillar Bajo. que permita mejorar la vialidad interna de la ciudad.  
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DIAGNÓSTICO 
La comuna de Frutillar se localiza en la 
parte norte de la provincia de Llanquihue. 
Nuestra comuna se inserta en un contexto 
de zona con una potente actividad 
agropecuaria y pesquera (pisciculturas), así 
como una intensa actividad turística 
estacional.  
 
Desde el punto de vista regional, la  
realidad de Frutillar podría ser comparada 
como un pequeño Chile: Al igual que en el 
país, su núcleo urbano se presenta como 
una ciudad dispersa y disgregada en 
diversos sectores donde un denominador 
común es el que se hace presente y que 
dicha comparación se vuelve efectiva en 
tanto las dos realidades presentan el mismo 
rango común: LA DESIGUALDAD. Es esta 
desigualdad la que deja en evidencia que la 

integración territorial en la comuna es una 
política inexistente. 
 
Existe un extenso territorio rural con 
numerosas localidades, las cuales 
dependen principalmente de la actividad 
agropecuaria. La integración de estas zonas 
respecto del núcleo urbano frutillarino ha 
estado presente, principalmente, por la 
puesta en marcha de políticas nacionales.  
 
Existen instancias de integración regional y 
nacional como lo son los municipios de la 
cuenca del lago, etc. Sin embargo, no se 
aprecia un trabajo colaborativo entre las 
comunas de la provincia y región, 
considerando las numerosas características 
afines que nos definen. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
 Potenciar la integración del territorio comunal y acercar el mundo rural al mundo 

urbano, abriendo más espacios de intercambio.  
 

 Establecer alianzas con comunas vecinas, considerando los intereses y polos de 
desarrollo comunes con el objetivo de generar más oportunidades de empleo. 

 

 Convocar a la creación de una zona macroeconómica agropecuaria colaborativa y 
cooperativa entre las comunas de la provincia de Llanquihue y Osorno. 

PROPUESTA 
1. Impulsar una coordinación entre las distintas comunas desde Osorno a Pto Montt para 

poner en acción el proyecto de Tren del Sur, que permita tener una alternativa de 

transporte y reactivar así, un polo de desarrollo significativo para la producción local y 

regional. 

 

2. Crear más espacios de intercambio comercial, como una feria libre, con el objetivo de 

acercar el mundo rural al mundo urbano.  
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3. Fortalecer la OMIL con orientación regional creando bolsas de trabajo en el sector 

agropecuario, y otros sectores, con el fin de combatir la cesantía local. 

 

4. Promover la organización de ferias, seminarios y foros intercomunales para verificar las 

fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas del desarrollo regional, con el objeto 

de borrar fronteras entre comunas y provincias.  
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